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Medellín, treinta y uno (31) de julio del año dos mil veinte (2020) 

Esta demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes, 

368 y siguientes del C. G. del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR esta demanda DECLARATIVA – RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL- planteada por DARWIN ALONSO OSPINA 

VALLEJO, JOHANA PATRICIA BETANCUR HENAO, en nombre propio y en 

representación de los menores:  EDWIN ANDRÉS BETANCUR HENAO, 

MATHIAS OSPINA BETANCUR, JHOJAN STICK OSPINA TOBON, WENDY 

DAYANA OSPINA RIOS y ANDREA KAHERINE OSPINA RENTERIA, y por 

MARIA OLINDE VALLEJO GÓMEZ frente a COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE COLECTIVOS LTDA., frente a SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., frente a DARÍO DE JESÚS QUINTERO DUQUE y frente 

a WILLINGTON ALEXANDER CARDONA SALAZAR.  

SEGUNDO: Súrtase el trámite del proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 

TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a los codemandados con la 

acotación de que disponen de un término de traslado de veinte (20) días, 
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DEMANDANTES 

DARWIN ALONSO OSPINA VALLEJO C.C. 98.705.052 
JOHANA PATRICIA BETANCUR HENAO C.C. 43.928.664 

En nombre propio y en representación de los menores:  
EDWIN ANDRÉS BETANCUR HENAO 

MATHIAS OSPINA BETANCUR 

JHOJAN STICK OSPINA TOBON 
WENDY DAYANA OSPINA RIOS 

ANDREA KAHERINE OSPINA RENTERIA 
MARIA OLINDE VALLEJO GÓMEZ C.C. 43.494.927 

 

DEMANDADOS 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE COLECTIVOS 

LTDA. – COOTRANSCOL LTDA- NIT. 800.075.331-7 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9 

DARÍO DE JESÚS QUINTERO DUQUE C.C. 3.575.703 

WILLINGTON ALEXANDER CARDONA SALAZAR C.C. 
1.017.145.344 

AUTO ADMITE DEMANDA. CONCEDE AMPARO DE POBREZA. 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR. RECONOCE PERSONERÍA. 



CORREO INSTITUCIONAL: ccto17me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

en garantía del derecho de contradicción y defensa. Gestionadas las medidas 

cautelares invocadas, y conforme a la previsión del Decreto 806 de 2020, se 

autoriza el envío de la demanda y anexos a los codemandados cuya dirección 

electrónica se conozca, vía correo electrónico con efectos de notificación 

personal.  

 

CUARTO: De acuerdo con la solicitud que obra a folios 26-29 del expediente 

digital, y conforme a la previsión de los artículos 151 a 158 del C. G. del 

Proceso, se concede amparo de pobreza a favor de los demandantes, por lo 

que no estarán obligados a prestar cauciones procesales ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no serán condenadas en costas.  

 

QUINTO: Sin necesidad de constituir caución se DECRETA medida cautelar 

de inscripción de la demanda en el folio de matrícula mercantil de la entidad: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE COLECTIVOS LTDA. NIT 

800075331-7 

 

Por la secretaría líbrese oficio dirigido a la CÁMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, comunicando la medida dispuesta.  

 

Al abogado DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, identificado con tarjeta 

profesional No. 160.180 del C. S. de la J., se le reconoce personería para 

actuar en calidad de apoderado judicial de los demandantes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 

 

 

SW 
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Centro Administrativo La Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 N° 42-73 Oficina 1206 Telefax 232 10 08  
 

Oficio Nº  

Medellín, 31 de julio de 2020 

Señores:  

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA. 

Medellín, Antioquia. 

 

ASUNTO: INSCRIPCIÓN DE DEMANDA 2020 00132 00. 

Les comunico que, mediante auto de la fecha, en el proceso Declarativo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual de la referencia, radicado N° 05001 31 03 017 2020 00132 00, se 

decretó medida de inscripción de demanda en el folio de matrícula mercantil de la entidad: 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE COLECTIVOS LTDA.  

NIT. 800075331-7. 

 

Sírvase proceder de conformidad, inscribiendo la medida cautelar y adjuntar certificado en 

el que conste la inscripción de la medida. 

Atentamente, 

 

 

NORHALBA HERNÁNDEZ USMA. 

Secretaria. 
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